
f^S TRIBUNAL
y^. l. SANCIONADOR

Defensona
del Consumidor

Documentos que

anteceden:

Fecha:01/03/2019

Hora: 14:3<»
Lugar: Ciudad ydepartamento de
San Salvador.

RESOLUCIÓN FINAL

Referencia: 1272-18

,., dü 28/IÍ/20ÍS se redbíó ¿ScTíío fufado por los señores
como propietaria del establecimiento Cafetería

como administrador de

lcha efeterfe, mcdUntc el que es.. I. Mk ,«M a.cu.ne.ua.ión
de folios 12-13.
Al respecto es pertinente tener por parte a la seRora

i , i,.,,,,- oor Mreeada la documentacióncalidad de proveedora denunciada y tena poi agrega

presentada.

I.
INTERV1NIENTES

Denunciante;

Proveedora denunciada:

Presidencia de la Defensoria del Consumidor.

'.

II. HECHOS DENUNCIADOS

-tus ¡¡ c5 ¡e s ¡ «^«rr,„„,,,,„ en e, .1 5* l«™ 0de I. Le» de P*»* .Con, dor -... • .- IW«0"
Í JLico irapeeeio e, es I lento de <W-™ - •*«• — '*'
<•,/,,,„ propiedad de la señora
' C «uh le I. di.igenei. fizada se fe,.n,6 el ,«, eorre. ta» «•J .""•

cual .,, .„,„„,„„ I. revi* elos pr •que se e„c»e„1n <*>-*>* ta
o .ores. A s en e, ene, , referid. M denomina ronnufe,,. P-
inspK,i.-,n de fecb* de ,eneimien.o folios 1 .se de*H.n pr .os que fe proveed fenfe .
disposición de los consumidores yque se encuenlran vencidos.

III. INFRACCIÓN ATRIBUIDAIII. iiin\/*v * ••"• - __ -—

—Ú5SÍ5 i el Siíuio ¡4 feS 7) de 5IP¡' P„ nfiecer .1 — mUk» bien» ol'rod.e.os
vene'alus.

,V. CONTESTACIÓN DE LA PROVEEDORA DENUNCIADA
* •—— —r— . i :«,i„ «fnnnA ífrslinc 1 1 í til¡„„„,k- el pli 5¿udTSeta .....„*».... E, eedoT. de 35 „do,™„ (fohos 11) que I» 13
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el único que se encontró e<»n ese inconveniente, pues en su establecimiento han tratado de mantenei
un "stock" cono para la rotación de los productos yasi evitar tener productg vencido.

V. ELEMENTOS DE LA INFRACCIÓN ATRIBUIDA
II artículo 14 de la LPC establece que .se prohibe ofrecer al público, donar oponer en

circulación acualquier otro Mulo, (oda clase de productos obienes con posterioridadala fecha
de vencimiento ocuya masa, volumen, caudado cualquier otra medida especificada en los mismos
n encuentre alterada De ahí que el artículo II de la LPC determina que "Son infracciones muy
graves, las acciones uomisiones siguientes a) Ofrecer al consumidor bienesoproductos vencidos
(...)"•

II término «ofrecer» aque hace referencia la lev. pude entenderse como el hecho de tener una
diversidad de productos dentro de un establecimiento con el ánimo de invitar al consumidor que los
adquiera para su uso oconsumo. Partiendo de la anterior premisa, la conducta ¡lícita es por
consiguiente el ofrccim.cnlo al público de cualquier cl.ee de productos Obienes, cuy, lecha de
ven* ¡miento ya ha expirado.

Vl- NFLORACIÓN DE PRUEBA/HECHOS PROBADOS
l. De conformidad con los artículos 146 de la LPC y313 del Código Procesal Civil yMercantil,

de aplicación supletoria conforme al artículo 107 de la LPC, las pruebas oportunas, pertinentes y
-"duccn.es aportadas en el procedimiento, serán valoradas conforme alas reglas de la sana crítica,
para determinar los hechos prohados relacionados con la infracción al articulo 4Iletra a) de la I.['(:.

Al respecto, cabe señala, lo dispuesto en el artículo 63 del Reglamento de la LPC. el cual
literalmente establece: Las actas mediante las cuales l<, funcionarios de la Defensora hagan
'«•*» *• actuaciones que realicen, harán fr en tanto no se demuestre con pruebapertinente y
suficiente su inexactitud ofalsedad. El mismo valor probatorio tendrán los informes yotros
aunemos que emitan los funcionarios vempleados de la Defensorla, en el ejercicio de sus
funciones.

2. Constan en el expediente administrativos los siguientes medios de prueba:
•) Ada N928 lobo 2 de lecha 18/04/2018 yanexo uno denominado formulario para

inspección de fechas de vencimiento FoliosJ ,por medio del cual se establece que la Detensoría
del Consumidor realizó inspección en el establecimiento propiedad de la prpveedora, así como los
hallazgos consistentes en 13 producios que se encontraban con 6días posteriores asu lecha de
vencimiento, vque los mismos estaban en la cámara reí! igerante en el área de despacho.



b) Impresión de fotografía relacionada con el acta NL' 928 —folio X—, con la cual se establece

la presentación de los productos objeto del hallazgo.

Con relación a la documentación antes relacionada, se advierte que esta no ha sido

controvertida por la proveedora, no obstante haber unido la oportunidad para hacerlo. Por ello, se

infiere que los citados documentos, al mantener una conexión lógica con los hechos alegados en la

denuncia, adquieren total certeza.

lo anterior, dado que la proveedora denunciada se limito a manifestar que los 13 productos

vencidos va no eran comercializados debido a nueva ley sobre cafeterías saludables. I n ese orden

de ideas, la proveedora denunciada ha admitido que tenía productos vencidos en su establecimiento,

por tanto, el contenido del acia a folios 2 queda confirmado con el dicho de la proveedora.

VIL ANÁLISIS DI LA CONFIGURACIÓN DE LA INFRACCIÓN
Teniendo en cuenta lo expuesto anteriormente, sobre la liase de los documentos agregados en

folios 2 al 3, documentación que incluso \uv confirmada con el dicho de la proveedora denunciada,

se concluye que ésta última, efectivamente, lema a disposición para los consumidores producios

con posterioridad a su lecha de vencimiento con o días . Lo anterior configura la conducta

ilícita establecida en el artículo 44 letra a) de la I PC.

Finalmente, se advierte que aun cuantío no haya existido dolo de parte de la proveedora en

incumplir con los mandatos contenidos en la ley de la materia, este Tribunal en reiteradas ocasiones

ha establecido a través de sus resoluciones, conforme a lo dispuesto en el artículo 40 inciso 2" de la

LPC, que las infracciones administrativas son sancionables aun a título de simple negligencia o
descuido. En el presente caso queda evidenciado que la proveedora incurrió en la comisión de la

infracción regulada en el artículo 44 letra a)de la I,P<', actuando con negligencia gravede su parte,

ante la falta de esmero en verificar que en su establecimiento no hubiera a disposición de los

consumidores productos vencidos.

VIII. PARÁMETROS PARA LA DETERMINACIÓN DE LA SANCIÓN

I[abiéndose comprobado que la proveedora cometió la infracción establecida en el artículo 44

letra a) de la LPC, es procedente la imposición de la sanción prevista en el artículo 47 de la LPC,

según los parámetros establecidos en la ley en mención

Para ello, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 de la LPC, debe considerarse que

la proveedora es propietaria del establecimienlo inspeccionado ubicado en el municipio s

departamento de San Salvador* y según documentación incorporada de folios 13 al 16, la

denunciada presenta ventas brutas anuales en el rango de una microempresaria, según el artículo

<



3 letra a) de la Ley de fomento. Protección y Desarrollo de la Micro y Pequeña Empresa; así como

que porel giro de su negocio es imperioso que atienda las obligaciones y prohibiciones establecidas

en la LPC, a fin de garantizar productos confiables y de calidad a los consumidores.

Con la conducta descrita, la proveedora ha incurrido en un menoscabo al derecho a la salud dtc

los consumidores, ante el potencial peligro a la salud de los mismos poi consumir productos

ofrecidos con posterioridad a la fecha ele vencimiento en su establecimiento comercial.

Finalmente, es menesterdestacar que poi la actividad económica de la denunciada, que consiste

en ofrecer una variedad de alimentos y bebidas, debía cumplir con la exigencia tic poner a

disposición de los consumidores productos que cumplieran con las exigencias legales, y no tener

13 producios con o días de vencidos, como se constato en la prueba presentada.

IX. DECISIÓN

Por tanto, sobre la base de lo anteriormente expuc .lo j ton fundamento en los artículos I I. 14.

¡ni inciso 2" de la Constitución tic la República; i i 40, N letra a). 47, 49, 83 letra b), 144 y

siguientes tic la I P(', este I ribunal RESUELVE:

Sancionar* la señora on la cantidad de OCHENTA DÓLARES DE I,OS

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($80.00), equivalentes a ocho días de salario mínimo en

la industria D.E. N°6 del 21/12/2017, publicado en el D.O. N°240, tomo 417 del 22/12/2017—

en concepto de multa por la comisión de la infracción regulada en el artículo 44 letra'a) de la LPC.

por ofrecer productos vencidos a los consumidores.

Dicha mulla debe hacerse efectiva cu la Dirección General tic Tesorería tlel Ministerio de

Hacienda, dentro de los diez días hábiles siguientes al de la notificación de esta resolución,

debiendo comprobar a este Tribunal SU cumplimiento dentro del plazo indicado; caso contrario, la

Secretaría tic este Tribunal certificará la présenle resolución para ser remitida a la Fiscalía

General de la República para su ejecución forzosa.

Notifíquese.

INFORMACIÓN SORBÍ! RECURSO

La présenle resolución no admite recurso, de conformidad con lo expuesto en el articulo 167 inciso

Io de la I ey de Procedimientos Administrativo .. según el cual: "Los actosy resoluciones dictados

conposterioridada laentrada en vigencia de esta lev. se regirán en cuanto al régimen de recursos.

porlas disposiciones de la misma. "; y cu virtud de lo establecido cu el ailíenlo 158 n" 5 del mismo

(uerpo normativo, el cual determina: "La resolución por la que se decida tramitar el expediente



imul¡an,e elnroc^^

ningún recurso (...) "

PRONUNCIADA POR IOS MIEMBROS DEL TRIBUNAL SANCIONADOR DI LA
DEEINSORÍA DEL CONSUMIDOR. _
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